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ORDENANZA Nº 9579

ABROGADA POR ORDENANZA 23457

Artículo 1º.- Modifícase el artículo 2º de la ordenanza 6747, el que quedara redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 2º.- Las personas autorizadas adquirirán las tarjetas al setenta por ciento (70%) del 
valor de las mismas para su venta al público, quedando la diferencia a su favor como beneficio
por la realización del servicio".

Artículo 2º: Comuníquese, etc.

Rosso Alvarez 
Saisi Martínez Russak
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